
N ú m e r o  3 7 4 7 . MARTES 17 DE DICIEMBRE DE 1844. diez c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A.. R. la Serma. Señora lu íanla  Doírn 'María Luisa 
F e rn a n d a ,  continúan en esta corle sin novedad en su im 
portante salud.

P A R T E  RECIBIDO E N  E L  M IN IST ER IO
D E  LA G U E R R A .

E l capitán general interino de Andalucía on 5 del actual, con 
referencia á parte que ha recibido del comandante g mera 1 de 
C órdoba, pirticipu que los bandi los que aparecieran ea aquello 
provincia, capitaneados por C ap a-ro ta , han hu ido , dispersándose 
y metiéndose sin duda en sus antiguas m adrigueras, pues que ni 
los pueblos ni las partidas en persecución han podido encontrar 
la pista de ninguno, y  se cree que no volverán á p resen tó se , 
visto el sistema de persecución que se ha establecido, la aclivi lad 
con que se ha ejecutado y se continuará por la guardia civil 
que ha sido destinada á dicha provincia.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

 

F R A N C I A .
París 10 de Diciembre.

Pondos públicos. Cinco por 100 consolidado, 121-65.
T res id ., 85-20 .
Acciones del Banco, 525 0-60 .
España: Deuda activa, o2 1 /4 . .
T res  por 100 id. de 1841 , 56 o /4 .
T res  por 100 portugués, 56 1 /8 .

Escriben de Berna el 6 de D iciem bre:
E l partido radical del cantón de Lucerna acaba de in tentar 

lina sublevación para destru ir el G obierno, liaianno de apode
rarse de cuatro piezas de artillería que estaban en W illisa n , ca
pital de un  d istrito  de L ucerna, lim itroíe de los cantones de Ber
na y  de Argovia. La tentativa se m alogró, y  los cañones fueron 
trasportados al castillo de W illisa n , donde actualm ente se en
cuentran , cargados con m etralla, bajo la custodia de los pal tida - 
jios del Gobierno. (.Dcbats.)

Adjudicación del empréstito—  Hoy á la uña se ha subastado 
el em préstito en 200 millones en el m inisterio de Hacienda; y  
siendo las proposiciones mas ventajosas al Estado las de M r. 
Rothschild y  compañía, el M inistro ha declarado que se adm i
t ía n ,  quedándole por tanto adjudicado dicho em piestito. (Presse.)

L as cartas que recibimos de E g ip to , y  que tenemos por fide
dignas, confirman la opinión q u e j a  hemos expresado, a saber: 
que no hay nada de verdad en los rumores que se han hecho 
correr acerca de un pretendido tra tad o , entregando a la Ing a - 
te rra  de hecho el Istmo de Suez. M r. Bourne, agente británico, 
espera aun en el Cairo la conclusión de un arreglo puram ente 
relativo á correos, y que parece concebido en términos que dis
tan mucho de corresponder á las esperanzas alim entadas en la 
o tra parte del Estrecho. (Id.)

NOTICIAS NACIONALESVich 7 de Diciembre.
H abrá como cosa de tres ó cuatro dias que en la parte de 

B orredá, junto á A lpens, una partida de trabucaires, al parecer 
recien entrados de F ran c ia , porque llevaban mantas de paño que 
no se usan en este pais, con sus cachucuas y trabucos, de una 
descarga m ataron á un tal F e liu , cabo de mozos, hiriendo a otro 
individuo en ocasión de ir  á reconocer junto con o tio ^ o x s u  ron

da una cueva donde se hallaban ocultos dichos trabucaires, según 
aviso que iiabia dado á la fuerza armada el dueño de la casa que 
proveía de comer á los foragidos, el cual también se fugó con 
ellos en el acto de la ocurrencia.

En esta el cielo nos ha regalado una nevada bastante abun
dante v (pie no se había expeiim eutado tan temprana en muchos 
años, de modo que ha puesto casi intransitables los caminos, ex- 
pcmnenlnudosc en el correo retrasos de consideración en perjui
cio del publico, y habiendo entorpecido los trabajos de la nueva 
carretera , tan útil como necesaria para toda esta comarca.

Córdoba 8 de Diciembre.
La partida de bandoleros de las campiñas, que parece m anda

da por Rogelio de Z am bra , fue sorprendida junto á Luque en 
un cortijo; y aunque escaparon los bandidos, tuvieron que aban
donar los cautivos y algún caballo. Otra especie de niños de E c i- 
ja se ensayan aquí dentro de la población. ( D. de A.)

Gerona 10 de Diciembre.
El Excmo Sr. comandante general de esta proviucra recibió 

ayer el siguiente parte :
Excmo Si’.: El comandante de aripas de San Lorenzo de la 

Muga en oficio de este dia me dice lo siguiente:
« Serian como las seis de la mañana de ayer 7 y tuve parte 

d e q u e  los franceses ho h h m d e^u b le rlo  una cueva donde había 
trece cen tralistas, y que desalojados de ella se dirigían para Es
paña: á las nueve y enasto tenia cubiertos los puntos siguientes; 
yo con el destacamento las altu ras de Bassago la ; el somaten 
de Albañá, San Lorenzo y la Estela el alto de Pincaró; el de 
Liado, las E caulas y T en ad as  el alto de San Báldiri; el de Sis- 
tolla, San M arti Saserra, Llorona y Bassaguda el alto de la M a
dre de Dios del M on: tomados los puntos de este modo recorrí 
lo las las guaridas, no hallando noticia de vestigio alguno: me d i
rigí en seguí la á la parte de R ivellas, donde supe que al salir 
de la cueva el destacamento francés dejó dos centralistas muertos 
y uno preso, cogiendo alpargatas, un trabuco y media carga de 
vino: al en trar en España el somaten de Rivellas hirió uno , no 
podiendo perseguirlos por mas tiempo á causa de la oscuridad 
de la noche, creyendo se internaron en Francia nuevamente.

El preso dice se dirigían al castillo de Figueras: la autoridad 
francesa descubrirá todo lo que hay sobre este plam Los m uer
tos están muy bien vestidos y tienen bastante dinero: hoy pasa
rá á recogerlos la autoridad de G eret, pues en este momento es- 
tan donde cayeron.

Espero (pie si los franceses se interesan por nosotros acabará 
esta canalla, pues que su permanencia en uno y  otro reino se 
hace imposible.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y  el del E x 
celentísimo Sr. comandante general de la provincia.»

Y yo lo trascribo á V. E. con. el propio objeto. Dios guarde 
á V. E. muchos años. San Fernando de Figueras 8 de Diciembre 
de 1844.—Excmo. Sr.—El brigadier gobernador, Ignacio Caste- 
Uar.=Excm o. Sr. general comandante general de esta provincia.

(Postillón.}

Sevilla 11 de Diciembre.
De pocos días acá han principiado á cometerse algunas vio

lencias, haciendo que á los que-llevan  motas en los sombre
ros calañeses se las quiten contra su voluntad: por eso se han 
suscitado pendencias, resultando algunos heridos, y llegando el 
escándalo á que no se hable en la población de otra cosa, citán
dose tropelías que se cometen con frecuencia.

Parece que ayer ha tomado el Sr. gefe político providencias á 
fin de contener estas demasías, haciendo que sus subalternos pa
tru llen  con el auxilio de la guardia civil para proteger al vecin
dario pacífico. ( D . de Si)

E n estos dias se han hecho algunos robos, siendo de notar 
que algunos de ellos han sucedido en ía plaza de la E ncarna
ción , en cuyo punto parece imposible que pudieran cometerse es
ta clase de crímenes. (Id.)

Barcelona 11 de Diciembre.
Antes do ayer al pasar por la plaza del Buen Suceso un an

ciano , cuyo porte indicaba pertenecer á la clase media , cayó 
m uerto repentinamente. Atribuyese esta desgracia á los frios de 
estos d ias, que aunque no tan intensos como los que en otras po
blaciones se experimentan en la presente estación, son aqui mas 
sensibles, como menos acostumbrados. (V^vedad.)

Hoy a las nueve de la mañana ha empezado á caer una co
piosa nevada, y a la una y  media de la ta rd e , en que ha cesa
d o , los tejados y  azoteas de los edificios Je esta capital se p re-, 
sentaban cubiertos de una capa de nieve cuyo espesor no bajaba 
de medio palmo. A las tres se ha serenado el tiem po, y un sol 
brillante lia venido á ilum inar el hermoso espectáculo que ofre
cía la preciosa campiña que circunda á Barcelona y la pintoresca 
cordillera que le sirve de lím ite, oculto todo bajo una sábana de 
deslum brante blancura. Como es n a tu ra l, ha venido este fenóme
no acompañado de un írio a que no están acostumbrados Iós ha
bitantes de este suavísimo clima. (A/.)

M agnetism o.=La Sra. Dona Angela Grassi es bien conocida 
en Barcelona por sus producciones literarias, que han sido aplau
didas por cuantos las han oido ó visto representar sus dramas. 
Pero hasta ahora solo habíamos adm irado su talento en compo
siciones hechas estando despierta; mas en adelante se hará admi
rable y celebre por lo que escriba durmiendo. S í, durm iendo un 
sueño magnético q u e , lejos de debilitar sus facultades intelectua
les, parece las entona y  eleva: nosotros mismos la vimos ayer 
noche escribir con los ojos cerrados una poesía de mucho méri
to; y la escribió con tal velocidad q u e , á excepción de dos ó 
tres cortísimas pausas, apenas hubiera podido hablar con mas 
rapidez de la con que escribía. Unos dias antes sabemos por tes
tigos presenciales que escribió de seguida y  sin descansar unas 
20 ca ras de poesía correcta que hemos visto, y tal vez publica
remos den tro de poco.

Por hoy no queremos extendernos sobre varios fenómenos 
magnéticos que vim os, y  nos dejaron pasmados. Deseosos de con
tribu ir sinceramente al descubrimiento de la verdad en este co
mo en otro asunto cualquiera, pensamos recoger nuevos datos pa
ra, poder sostener en to lo caso una polémica científica acerca del 
magnetismo. Por lo demas excitamos nuevamente como otra vez 
lo hicimos á otras academias científicas, las m élicas sobre todo, 
á que entren en el .examen de las importantísimas cuestiones á 
que esta materia da lugar, y  son desde hace algún tiempo objeto 
de todas las conversaciones , y tanto mueven la curiosidad ire- 
nerai. (id .) b

Van verificándose los anuncios de las aves tránsfugas del Nor
te : en este pais, donde se pasan años sin ver nieve mas que en 
la cumbre (ie lejanas montañas, la hemos visto hoy caer desde las 
nueve de la mañana hasta las dos de la tarde. A la hora en que 
ponemos estas líneas (las ocho de la noche) el termóm etro de 
Reaum ur está cero: según el despejado de la atmósfera es pro
bable que mañana amanezcamos con una tem peratura mucho mas 
baja. ( fmp.)

La diligencia que venia de R eus, al em prender la bajada de 
Q rdal, ha sufrido un se ni i-vuelco á causa de la nieve helada 
que ha hecho inútiles todas las precauciones tomadas por el ma* 
y oral. (Id .)

Guardia civil. =*Segundo tercio, =  Segunda quincena del mes 
de N oviem bre—Noticia de los servicios prestados por la misma, 
en dicho período.=D ias y demostraciones de cada uno de ellos.

Dia 1 6 —E l guardia de prim era clase Antonio Biguera con 
dos guardias mas capturó en Sans al paisano Cayetano Gonfranch 
por habérsele encontrado en su casa un fusil inglés recortado, 
cargado y  cebado.

E l cabo prim ero Balbino M artínez con cinco guardias auxi
lió al cabo de agentes de seguridad pública José Fresno para 
prender á ocho desertores, ra teros, ladrones á las inmediaciones 
de Sans.

Dia 17.—Sin novedad.
Día 18.—Sin novedad,
Dia 1 9 .= S in  novedad,
Dia 2ü.=^Sm novedad.
Dia 21.—E l guardia de prim era clase José M artí con dos 

guardias y tres agentes de seguridad pública capturó á las nueve 
de la noche á José Roca , natural de R eus, y  á José Oliver-, de 
Vilaseca, por haber atropellado al dueño del café del número 7ft 
de la calle del Conde del A salto , y verter expresiones alarm an
tes con gritos descompuestos.

Dia 2 2 — Los guardias de segunda clase Pedro Choura y F er
nando Barrios, en unión del agente de seguridad pública Antonio 
Barbero y el alguacil del juzgado de primera instancia, aprehen
dieron al paisano Francisco Barlum eu, alias B ieli, natural de 
Barcelona.

Dia 2 3 —E l guardia de primera clase Antonio Biguera y  d  
de segunda Pedio Graells apresaron en la noche de ayer á Juan 
Gallego, natural de León , deserlor del regimiento de Guadala
jara ; José Rodríguez, natural de C uñará, y Rafael Rodríguez, 
natural de Gremsen, Castilla la N ueva, hallados en un sub ter
ráneo escondidos.Dia 24.—El guardia de prim era clase José M artí , auxiliado 
de dos guardias mus, aprehendió á N. Avino, desertor del prov la-



cial de Tarragona, y  á José Angel, ignorándose el pueblo por no 
quererlo declarar.

Dia 25 .= E 1 guardia de segunda clase Joaquín Desearrega cap
turo en las afueras de esta ciudad á Lorenzo M estre, natural de 
Barcelona, por babor herido con una navaja de resorte á un sol
dado de Guada laja ra.

Dia 26 , 27 , 28 , 29  y  30 .—5e dieron de auxilio á los seño
re s  alcaldes del barrio 64  guardias para el registro general que 
se practica en esta ciudad.

Barcelona 1? de Diciembre de 1 8 4 4 —Francisco Palmes. (/(/.)

C O R T E S
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del d ia  1 6  de Diciembre de 18 44 .

A bie r ta  á la una se leyó y  fue aprobada el acta de la anterior.
Se mandaron a rch iv a r  dos ejemplares, rem it idos  por el Sr. M in is 

tro de H ac ienda ,  del acta de los documentos quemados públicamente 
el  18 de Noviembre anter ior ,  y  cuya  nota se publicó en la Gaceta.

Se dió cuenta y  e l  Senado quedó enterado de haber sido nombra* 
dos por la comisión permanente nominadora de las especiales para 
componer la que ha de dar  su d ic támen sobre el proyecto de reforma 
de la Constitución á los Sres. arzobispo de Toledo, marques de Falces,  
C a n e j a ,  V a lgonera  y  C a b a l le ro ,  la m isma que par t ic ipó  haber e leg i
do para su presidente a l  Sr. arzobispo de Toledo y  para secretario a l  
¿ir. Caneja.

Igua lm ente  la comisión m ix ta  nombrada para  conc i l ia r ia  opimon 
de ambos cuerpos co leg id  a dores sobre la autorización pedida por el 
Gobierno para p lantear  las leyes orgánicas  a d m in is t r a t iv a s ,  dió cuen
ta de haber elegido- para su presidente y  secretario á los Sres. marques 
de Miraflores y  O livan .

E l Senado recibió con aprecio y  mandó a rch ivar  dos ejemplares de 
una obra sobre adm inis trac ión  de la Hacienda púb l ica ,  rem it ida  por su 
au to r  el Sr. D. M anuel López Haedo.

Se concedió licencia á los Sres. D. M anuel Lorenzo, D. M anuel de 
la  Puente y  A rangu ren  y  D. Antonio  Jo rdá .

Se mandaron pasar á la comisión de Petic iones una de dos vecinos 
de la provincia  de T e r u e l ,  pid iendo se supr im a en Aragón la contr i
bución de frutos c iv i les  , y  otra de la diputación de la grandeza , p i
diendo se adm ita  para la formación del Senado el derecho hereditar io .

Quedó sobre la mesa un d ic tam en de la comisión de A cta s ,  p ro 
poniendo la admis ión de D. M igue l  Laso de la V ega ,  como Senador por 
ia  p rov inc ia  de Sev i l la .

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la  comisión de Actas que que Jaron 
sobre la  mesa.

S in  discusión se aprobaron los s igu ie n te s :
1® Que se apruebe el  acta de eleceiop de la p rov inc ia  de Ponte

vedra .
2? Que se ad m i la  como Senador por la  m ism a a l  Sr. m arques  de 

Santacruz de R iv a d u l l a .
3?  Que se apruebe el acta de elección de la  provinc ia  de J a én .
4? Que sea adm it ido  Senador por la m ism a e l  Sr. marques  de Do

nadío.
5? Que se adm ita  como Senador por la prov inc ia  de las Islas Ba

leares a l  Sr. D. Jo rg e  Teodoro Ladico.
J u r a ro n  y  tomaron asiento los Sres. D. Antonio  U b ach ,  marques 

de Santacruz de R iv a d u l l a  y  marques de Donadío.
S in  discusión fueron aprobados varios dictámenes de la comisiou de

Peticiones.  ̂ #
Se dió cuenta del d ic tamen de la comisión m ix ta  sobre el p royec

to de autorización al Gobierno para p lantear  las leyes a d m in i s t r a t i 
vas ,  y  se anunció  por el Sr. Presidente que se im p r im ir ía  y  señalaría  
d ia  para su discusión.

Se leyó as im ismo el de la comisión encargada de dar le  sobre el pro
yecto de reforma constitucional ,  proponiendo a l  Senado se s irva  apro 
bar dicho proyecto ta l como está adm it ido  por el  Congreso de D ipu
tados.

Igua lm ente se dió cuenta de un voto p ar t icu la r  de los Sres. m a r 
ques de Falces y  V a lgornera  para que después de las palabras  «el  c a r 
go de Senador es v i ta l ic io»*, se añada «pe ro  el  R e y  puede const i tu ir 
le  en hereditario. Una le y  dete rm inará  la renta y  cual idades que ha 
y a n  de tener los Senadores hereditar ios y  e l orden y  manera de suce
der en este cargo.»*

El Sr. PR E SID E N T E : El d ic tamen y  voto p ar t icu la r  que acaban 
de leerse se im p r im irán  y  repa r t ir án  á los Sres. Senadores, según pre
v iene el art . 89 del reglamento . Señalo .para su discusión el v iernes 
p róx im o ,  después de la  del d ic tám en  de la  comisión m ix ta  sobre el 
proyecto de autorización.

Se cerró la sesión.
Eran  las dos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del d ia  16  de Diciembre de 1844 .

Se abrió  á las dos menos cuarto , y  le ida el acta del an te r io r ,  que
dó aprobada.

Se leyó y  p3só á las secciones una comunicación del Sr. M in istro  
de Estado, par la cual ha tenido á bien S. M . , por conven ir  a l  mejor 
s e rv ic io ,  que pase á Lisboa el  Excmo. Sr. D. L u is  González Brabo á 
desempeñar el alto destino que S. M. le ha conferido, dándose aviso 
de esta disposición a l  Congreso para los efectos convenientes.

Se dió  cuenta de que los Sres. Senadores marques de Miraflores,

M edrano ,  López Ballesteros, marques de Penaflonda y  R u iz  de la  
Vega hab ían  sido elegidos para componer la comisión m ix ta  que ha 
de concil ia r  las opiniones de ambos cuerpos colegisladores en el pro
yecto de le y  sobre autorización a l  Gobierno para p lantear las leyes 
orgánicas.

Igua lm ente que la misma comisión habia nombrado para presiden
te a l  Sr. marqui-s de M ira f lo re s , y  secre ta rio  al :*>r. Olivan .

Se leyó un e jem plar  del acia o r ig in a l  de la única sesión celebrada 
con dicho objeto. ,

Se leyó el dic támen de dicha comisión m ix ta  en un todo conforme 
con lo aprobado por el Congreso.

Quedó sobre la mesa este dic támen.
l)ióse cuenta de que la segunda sección habia nombrado para in d i 

viduo de la c o m i s i ó n  que ha de in fo rm ar  sobre e l  proyecto de le y  de 
dotación de culto y  clero a l  Sr. D. Lucas Yañez^ en reemplazo del se
ñor González Brabo.

Se leyó el d ic támen de la  comisión encargada de ex am in a r  e l  pro
yecto del Gobierno re la t ivo  á autor izar le  para conceder pensiones á 
las f am il ia s  de los oficiales fusilados en Huesca.

La  comisión opina que se apruebe el proyecto del Gobierno.
Quedó enterado el Congreso de que la comisión encargada de dar 

su d ictámen sobre el proyecto re la t ivo al pago de pensiones á las r e l i 
giosas habia  nombrado para presidente a l  Sr. marques de M ontev ir -  
g e n ,  y  secretario al Sr. Navia  Osorio.

Quedaron sobre la mesa los s iguientes d ic t im enes  de la comisión 
de A c ta s :

1? Proponiendo la admis ión del Sr. D. Antonio  M aría  M i s a ,  D i
putado suplente por la provincia  de Sev i l la  , en reemplazo del Sr. Don 
Jo a q u ín  Martínez C in to ra ,  que ha renunciado.

2V Proponiendo la del Sr. D. Francisco Escudero y  A sea ra ,  D ipu
tado electo por~la provincia  de Huesca.

El Congreso quedó enterado de dos oficios remitidos por los seño
res Guerrero  y  Lop z A ruego ,  en que partic ipaban no poder as is t i r  á 
las sesiones por el mal estado de su salud.

Se acordó haber recibido con aprec io ,  mandándose a r c h iv a r ,  dos 
ejemplares  de un tratado de Hacienda sobre rentas y  sistema t r ibu ta 
r io  que rem it ía  el Sr. Senador D. Manuel López Haedo.

Se leyó  la lista de las peticiones nuevamente presentadas en la  se
cretaria  del Congreso desde el d ia  9 del corriente hasta la fecha ,  y  se 
mandaron  im p r im i r  en el  D iario  de la Sesiones.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la  comisión de A ctas .

Fueron aprobados sin  discusión los s igu ientes :
1? Proponiendo la aprobación del acta de las segundas elecciones 

de la p rovincia  de Soria , y  admis ión  del Sr. barón de Velasco , D ipu
tado electo por la misma.

2? Proponiendo la aprobación de las de Z am o ra ,  y  admis ión del 
Sr. duque de Osuna.

Entraron á ju rar  los Sres. barón de V e lasco , Gomar y  Solano.
Se leyó el d ic támen de la comisión encargada de ex am in a r  el pro

yecto del Gobierno re la t ivo  á la dotación de cu lto y  elero.
La m ayo r ía  de la comisión propone que se apruebe el proyecto 

del Gobierno.
Los Sres. Pacheco y  L lorente.op inan en voto par t icu la r  que en lu 

g a r  del art .  5? del proyecto del Gobierno se ponga el s igu iente  : «E l  
clero verificará por ios medios que el Gobierno señale la recaudación 
y  dis tr ibución de los productos que se le apl ican por esta ley.»»

El Sr. Peña A gu ay o  en otro voto p ar t icu la r  presenta un nuevo 
proyecto de ley  comprensivo de 10 a r t ícu lo s ,  imponiendo la pres
tación en frutos para a lgunas  p rov inc ias ,  y  para otras un repart i 
miento p rov inc ia l  en d iuero ,  designando el  modo de cubr ir  la as ig 
nación de los reverendos arzobispos y  obispos , gobernadores eclesiás
ticos y  demas ind iv iduos  que'componen el clero c a t e d r a l ,  colegial y  
abacia l , y  as im ismo el de los párrocos, tenientes , económos, cape l la 
nes y  beneficiados que perc ib ían cuota de la masa d e c im a l ,  y  los gas
tos del culto y  reparación de los templos.

Se anunció  que se im p r im ir ía n  estos dictámenes en el  D iar io  de 
las  Sesiones, y  se señalar ía  d ia  para su discusión.

Igual resolución recayó sobre el d ic támen de la comisión encarga
da de exam in a r  el proyecta  del Gobierno sobre la conversión de t í 
tulos.

Igua lm ente  de otro de la comisión de casos de reelección.
El Sr. T O JA :  D esear ía ,  si el Gobierno no tiene inconveniente, 

que remitiese  la l iqu idación sobre sum in is t ros ,  á fin de que  e x a m i
násemos lo que vamos á votar.

El Sr. PR E SID E N TE : No hal lándose presente el  Sr. M in is tro  de 
H ac ienda ,  y  mediante á que no se ha señalado dia  para la discusión, 
puede V. S. lep roduc ir  su indicación con anterio ridad.

El Sr. M A R T IN E Z  DE L A  R O SA , Min istro  de Estado: No h a 
llándose presente el Sr. Ministro de H ic ie n d a ,  no es posible decir  si 
h ay  ó no inconveniente en r em i t i r  lo que el Sr. Diputada propone; y  
supueste que y a  está hecha esta ind icac ión , e l  Gobierno la tomará en 
cuenta.

El Sr. O R EN SE: Necesitamos un estado en que consten las a n t i 
cipaciones y  cantidades que se van á reconocer, porque de otro modo 
los Diputados procederemes á ciegas s in  saber hasta que can t idad  v a 
mos á g rava r  á la nación.

El ^r. P R E SID E N T E : La  excitación del Sr. Orense serv irá  para 
lo mismo que la del Sr. Toja.

Continúa la discusión sobre peticiones.
Se leyó la s igu iente :

Núm. 39. El a yu n tam ien to  de B e rm eo , después de m an ifes ta r  lo 
trascendental ¿ im polí t ica  que ha sido la traslación á Guernica de la 
cap ita l idad  del juzgado de pr imera  in s tan c ia ,  dispuesta por R ea l  or
den expedida por el Min istro  de la Gobernación y  t rasm it ida  por el 
de Gracia  y  Ju s t ic ia  con fechas de 22 de J u l io  y  27 de Dic iembre 
ú l t im os ,  pide que las Córtes se d ignen acordar la rest ituc ión  á a q u e 
lla v i l la  de dicha c a p i t a l id a d ,  evitando de esta manera  los enormes 
per ,uicios que la mencionada R ea l  órden ha de ocasionar á los pue
blos de aquel partido.

La comisión propone que se remita  a l  Sr. M in is tro  de la Gober
nación esta solici tud.

El Sr. P ID A L ,  Ministro de la Gobernación: No voy ,  señores ,  á 
im p ugn a r ,  ni apoyar  el dic támen de la comisión: voy á da r  so lamen
te a lgunas  explicaciones sobre ciertas especies que se han vert ido en la 
discusión que dias pasados tuvo lugar  sobre este mismo asunto, no ha 
liándome yo  presente e n  el Congreso; y  voy también á m an ifes ta r  
las razones que ha tenido el  Gobierno para adoptar la medida de res

t i tu i r  á la v i l la  de Guernica el juzgado de p r im era  instancia ,  ú l t im a 
mente establecido en B e rm e o , medida que a lgunos señores han im 
pugnado. Empezaré contestando á una especie de acusación que .s e  ha 
hecho cuando se dijo,que era una mala  costumbre la de no ha l larse  el  
Gobierno presente á la discusión de petic iones: e l Gobierne), señores, 
s iem pre  que la gravedad y  urgencia  de los negocios del Estado se ló 
perm iten ,  es el pr imero en presentarse á las sesiones de los cuerpos 
colegis ladores, y  no es seguramente el Gobierno actua l e l  que acos
tum bra  á tener desocupados estos bancos.

Otra idea que debo rectificar es la de que semejantes asuntos has
ta cierto punto debían ser objeto de una l e y :  no entraré yo por ahora 
en esta cuestión de derecho; unic imente me l im i ta ré  á decir que en el 
caso actual la traslación Sel juzgado de Bermeo á la v i l la  de Gu^rni-  
ca no podia ser objeto de una l e y ,  porque no fue en v ir tud  de una 
le y  como se estableció en Bermeo, sino por un decreto del Gobierno. 
Expondré ahora , no los motivos, intrínsecos que el Gobierno h i  ten i
do para hacer esta v a r i a c ió n , sino las razones de auto r idad  que le han 
asistido.

Desde tiempos antiguos estaba establecido en Guernica el juzgado 
del teniente corregidor de V iz c a y a ,  nombrado por la corona:  cuando 
desde el año 20 al 23 se introdujeron por vez pr im ara  en España los 
juzgados de pr im era  in s tan c ia ,  y  se quis ieron hacer extensivos hasta 
las provincias Vascongadas, se estableció el juzgado en G uernica^ s in  
que nadie reclamase en contrario, ni B j rmeo ni otro pueblo a lguno ;

E xt ingu ido  el rég imen constitucional cayeron los juzgados de p r i
mera in s tancia ;; pero s iguió  en ese mismo sit io otra autori lad  eq u iva 
lente ,  la del teniente correg idor :  as i continuaron hasta el año de 1811 
en qué tuvo lugar  un suceso grande y  lastimoso en aquel las  p rov in 
c ia s ,  y  entre otras providencias ab i ra l o  que provocó por par le  del 
Gobierno de aquel la  época , se tomó la de in t roduc ir  los juzgados de 
pr im era  instancia en las provincias Vascong idas, como en el resto de 
la Península. Cin< o juzgados se establecieron en V izcaya ,  y  uno de ellos 
cupo á la v i l la  de B rmeo separándole de Guernica en donde s iempre 
había estado. Con el establecimiento del juzgado se introdujeron tam 
bién a lgunas  otras innovac iones ,  de que no haré aqu i  especial m e n 
ción; pero apenas se verificó la traslación del juzgado á Bermeo, todas 
las autoridades comenzarou á recla in ir unán imem ente contra esta me
dida .  Poco t iempo después de la publicación de aque l  decreto la co
misión económica y  gubernat iva  de la p rov inc ia ,  compuesta de per
sonas enteramente adictas al  Gobierno de aquel la  época, elevó á este es
pontáneamente una exposic ión, en la c u a l ,  a tacándole en algunos 
otros puntos del arreg lo  de los juzgados de V izc ay a ,  desciende luego á  
im p ug n a r  el establecim iento de la  cap ita l  del par tido en B erm eo ,  y *  
dice a s i :

«R educ ida  la competencia á Bermeo y  Guern ica  la comisión eco
nómica se incl ina por esta ,  y  propondrá á  la  discreción de V . E. los 
motivos que la impelen á su juicio.

Para li ja r las bases necesarias a l  cotejo respectivo ha creído la co
misión económica sea conveniente fundar las  en la local idad , recursos 
del vec indar io ,  edificios públicos y  medios de comunicación. En este 
concepto la inspección simple de los 19 pueblos comprendidos hoy en 
el partido de Bermeo demuestra que la cap ita l  no los c i rcunva la  n i  
guarda las dis tancias m>s proporcionadas.

B rm eo ,  edificado sobre una lengüeta prolongada h íc i a  el  m a r ,  
da p r inc ip io  en la dirección de Guernica á una l inea  seguida para con 
las d iversas  anteig lesias de la r ia  de M undaca ,  y  encuentra una v a l la  
de montañas en la dirección opuesta del Oeste. Su población es menor 
que la de Guernica , y  sus hab itantes,  atareados exc lusivamente en e l  
tráfico de la pesca d ia r ia  , carecen de vida indus tr ia l  y  de m o v im ien 
to mercant i l  que s irvan  de objeta de dis tracción á  los vecinos de los 
lugares  mas próximos.

A  esta desventaja acompaña la m u y  notable de la fa l ta  de edificios 
carce lar ios,  y  aun si se qu iere  la de v iv iendas  decentes en que residan  
el juez fiscal, abogados y letuarios del t r ib u n a l ,  porque como hasta 
ahora no fue Bermeo asiento de n ing ún  juzgado ,  se ve ind ispensab le- ,  
mente en el caso de edificar y  crear lo concerniente al que se establez
ca. Por otro lado ,  y  si se comparan  entre si ambas v i l l a s ,  se percibe 
que por la de Guernica atrav iesan  el cam ino del m ismo Bermeo y  el 
de D uran go ,  y  que continuamente se proyectan nuevos que han de 
cruzar  por el la  , cuales son el de Elanchove y  Ea. Estas extensas r a m í - -  
ficaciones son, Excmo. Sr. las pruebas mas indestructib les de la cen
tra lizac ión de Guernica . U las  por sí y  los enormes gastos en que <e 
veria  envuelta  la provincia  si habia de constru ir  ó reparar  los edifi
cios dest inados á la seguridad de los reos p rsuad irán  á V. E. de que 
B e rm e o ,  por toda consideración de e q u id a d ,  no puede d isputar  á 
Guernica la preferencia que le dispensa su posición geográfica.

Pero hay  m a s ,  Exorno. S r . : media en ap «yo de Guernica la pose
sión inconcusa é im perturbab le  que disfrutó por una série d i la tada  de 
años,  que parece da á los pueblos una prop iedad , de cuya  pr ivac ión se 
re s ien ten ,  en tanto que no se hagan por sus actos desmerecedoras de 
la grac ia . Guernica obtuvo y  gozó de esta posesión, ejerciendo cierto 
predominio ; y  la eq u id ad ,  ese pr inc ip io  justo de que jam as V. E. se 
desvia , no recomienda se impongan penas a l  inocente. La  comisión 
económica está m u y  a l  alcance de las poblaciones que mas ó menos 
han cont. ibuido  á la rebelión de Octubre ú l t im o ;  y  debe d ec ir ,  ex -  
ce lentimo Señor, con la franqueza que la caracteriza que la m a y o n a  
sana é in f luyente de la v i l la  de Guernica se mantuvo fiel á la causa 
de la l e g i l i d id  é indiferente á los l lam am ientos  de los sediciosos &c. »

La d iputación provincia l que se creó posteriorm *nte á esta com i
s ión , no solo hizo estas m ismss recia tu ic iones , sino que adoptó por 
suya  esa exposicioa , y  la elevó á manos del Gobierno : la d iputac ión  
vo lv ió  á in s is t i r ,  á im portunar  para que se trasladase el juzgado de 
Bermeo á  G uern ica ,  con motivo de e levar  a l  Gobierno una exposición 
de esta v i l la  en que asi se sol icitaba. C am biaron  después de aspecto los 
negocios políticos , entraron á in f lu ir  en los destinos de la prov inc ia  
hombres de dis t in tas ideas ;  y  el Gobierno que cuando se hizo la a n 
terior reclamación habia respundido que es t«b i  o cup ín lo se  de este 
asunto ; el Gobierno pues que trataba y a  de reso lver lo ,  cu indo v in i e 
ron nuevas reclamaciones de las personas que es tab iu  al frente de los 
negocios inter iores de aquel p a is ;  el Gobierno, como era r e g u la r ,  p i 
dió informes a l  gefe polí t ico , y  este creyó oportuno o ir  i la d ip u ta 
ción p ro v in c ia l ,  que entonces exist ia  en V izc aya ,  com >u-»sti de p e r 
sonas que no se podinn lu nd ar  en las razones polí ticas en que sus pre
decesores se fund ¡ron . Contestando al gefe político decia la diputación" 
prov inc ia l  que debían hacerse a lgunas va r iac iones ,  y  sobre todo la  
traslación del juzgado de Bermeo á G ue rn ica ,  y  continúa de esta m a
nera :

«La  diputación se antic ipa á inm ife s ta r  que en su opinión deben 
reducirse á c in tro  los cinco juzgidos existentes h oy ,  y  t rasladarse á 
Guernica el de B ‘rmeo. A nadie poáia o c u r i i r q u e  habiendo sido aqu e 
lla v i l la  asiento de los tenientes del ant iguo  señorío , de los jueces-de 
pr im era  instancia en las épocas constitucionales , estando en tan venta-

FOLLETIN»
E X P O S I C I O N  D E  LOS P R O D U C T O S

DE L A  IN D U ST RIA  A L E M A N A .

P la te r ía .—Jo ye ría .

(Conclusión.)

En los estantes de Mr. Humbert se encontraba desde el prin
cipio una enorme cerbccera, cubierta de medallas y  de dobles 
talers con el busto de todos los Príncipes del Zollverein por úni
co adorno. Esta excentricidad alemana parece que no ha gustado 
mucho. Veíase en seguida un hermoso vaso de W o rv ijk , de pla
ta , que se encuentra en todas partes y  de todas dimensio
nes en Berlin, de plata, de cinc, de yerro , de mármol, de 
granito; de piedra ó de tie rra , en el musco, en los palacios

Reales, en los jardines públicos y  particulares, en las mesas y  
basta en las ventanas. Por lo demas es como todos los objetos 
artísticos de Prusia, que siempre conservan la primitiva íi«ura 
lo que prueba poca inventiva y  mucha propendón á la copia. *

Los demás plateros han expuesto objetos puramente comer
ciales , de aquellos que se llaman de fábrica corriente. Los di
versos vasos de cristal, montados en oro o plata por Mr. Chren- 
berg , de Berlin , eran notables por su elegancia y  su belleza. En 
la joyería hay mucha menos variedad que en la bisutería de Pa
rís. Notábase alli la falta del coral que la Alemania conoce ape
nas* De los 13 ,989  kilogramos de coral tallado, pero no montado, 
que sale de Francia para todas partes, no entran en todos los 
Estados de la asociación alemana mas que 2 5 3  kilogramos, de 
valor aproximado á 3 5 ,0 0 0  francos.

Lo que perjudica al comercio de la platería y  de la bisute
ría alemanas no es su inferioridad relativa á la forma , al dibu
jo o á la ejecución: la reseña que acabamos de hacer sobre el 
estado de los objetos expuestos en Berlin, y  que provienen de 
casi todos los Estados de la Conlederaoion germánica, lo prue
ban suficientemente..De donde procede el mal es de la falta de

garantía ; esto es, d? la señal que sirve para los objetos puestos en 
venta. En Alemania no hay ensayadores que examinen las cifras 
de las joyas. También es muy notable la anarquía que reina en 
las (rasacciones comerciales. En todas las cosas se lleva por de
lante el engaño: vénJcnse muchas veces como oro 6 plata objetos 
que no contienen de este precioso metal mas que lo preciso para" 
engañar la vista por un momento. El comercio de platería y b i 
sutería entre la Francia y la Alemania es bien poco importan
te: véase pues por el siguiente cuadro el comercio de 1843:

Importación en Francia. Exportación. Diferencia.

Objetos de oro. 2 6 ,13 6  fr. 8 0 6 ,3 12  fr. 7 8 0 ,17 6  fr.
Idem de plata.. 2 5 ,9 1 5  9 4 ,16 7  6 8 ,2 5 2

Pero si hemos enviado á la Alemania mas oro ó plata elabo
rado que lo que hemos recibido, el Zollverein nos ha enviado 
bastante mas en barras: de este modo hemos recibido:

En oro en bruto 6 acuñado. 1 .6 1 1 ,8 4 0  fr.
En plata en bruto o acuñada. 18 .4 6 0 ,8 6 3

Por lo demas eslos mismos hechos que existen entre Francia



josa posícion topográfica, y reuniendd eñ su favor cuantas circunstan
cias y condiciones podían apetecerse, se hayan sacrificado la comodi
dad, los intereses de los litigantes, las tradiciones venerables del pais 
y otras consideraciones morales, políticas y económicas dignas de apre
cio por un capricho inconcebible hasta el punto de haber llevado el 
juzgado a un extremo cual es el de Bermeo , sumergido en el mar y 
apartado de las relaciones con los demas pueblos de la provincia de 
tal suerte que esta novedad hizo necesaria la creación de un quinto 
juzgado en Marquma, hasta entonces desconocido, con aumento dei 
presupuesto de gastos de la nación, y ademas de Vizcaya.

La comisión ec o n ó m ica ,  que durante un per.odo, de poco lisonie-  
ros recuerdos, adm in is tró  este pais ,  preparó un trabajo sobre esta m a
te r ia ;  trabajo que con m u y  ligeros variantes  en la forma no tiene d i 
ficultad en adoptar por suyo la diputación ac tu a l ,  y  esto solo aboga 
poderosamente en favor de su intrínseca bondad ; pues apenas se en
contraría otro n in gú n  acto ó pensamiento  dé aquella diputación que 
esta no rechace y  anatem atice  con todas sus fuerzas.»»

V em os a q u í ,  señores, que si este asunto se mira  por el aspecto dei 
ínteres po l í t ic o ,  ambos part idos,  tan opuestos en ideas,  convienen 
en una misma cosa , en la preferencia de Gu ernica  ; estando discordes 
en todo lo demas. Si buscamos la opinión de los intereses torales to
da Vizcaya está interesada en dar la supremacía  á un pueblo cuyo 
nombre lleva en pos de si sus mas preciosas tradiciones : todas las d i 
putaciones foro les han manifestado su opinlon en este sentido; y  si lo 
m iramos por el lado de los intereses cen tra les ,  de los intereses del 
Gobierno, tenemos también los favorables inform es del gefe político.

De manera ,  señores,  que únicamente los -habitantes de Berm eo,  
que, como es regular ,  abogan por sus intereses, son los únicos que re 
presentan á las Cortes y  al Gobierno c o n tr i  la medida adoptada por 
este respecto de Guernica .  Véase pues cu m justa , cuán oportuna fue 
la. m ed id a ,  cuando todos los part idos,  cuando todos ios intereses se 
convienen para reclam arla  y  aplaudirla.  Para es to ,  señores,  ademas 
de las razones que en esos documentos se expresan puedo añ adir otras 
que le dan m iyor fuerza.

La villa de Guernica está mas cen tra l ,  tiene los edificios públicos,  
como c irce  les y  otros que se necesitan para el juzgado. Berm eo es m a
y o r ;  pero es población compuesta de pescadores, y  no hay en ella ni 
habitaciones decentes para el juez y demás dependientes de justicia ; á 
favor de Guernica  m ili taban,  no solo las poderosas razones de posesión, 
sino la de las tradiciones enlazadas con todos los recuerdos históricos  
que tan dulces son á la mein >ria de todos los vizcaínos;  nadie h abrá,  
señores, que al nombre de Gu ern ica  no recuerde el árbol fam oso,  y  
las juntas no menos c é b b r  s que tantos siglos hace se reúnen bajo su 
sombra. Todas estas observaciones son muy respetables , y mucho mas 
cuando se tr a t i  de un pu -filo tan am ante de sus costumbres como el 
de Vizcaya.^ Vease pues con cuánto fundam ento  adoptó el G obierno 
esta resolución.

V o y  á exponer otra razón no ra-nos poderosa : todo el mundo sa
be qu e  bajo el m inisterio  del Sr. Caballero se trabajó con esmero para 
plantear una d iv is ión  te rr i toria l  de España mas acertada que la pre
sente,-que se fijaron, no solo los distritos de cada provincia,  sino los tér
minos y asiento de cada ju/gado: pues b ie n , señores, en este proyecto,  
que aunque el Gobierno no lo adopte tiene que consultar á menudo por 
la riqueza de datos que en c ierra ,  en este proyecto se trasladaba el juz
gado de B erm eo  á Guernica .  Queda pues demostrado hasta la evidencia 
que el G obierno no ha procedido con ligereza en este asunto;  y  ruego 
al Congreso esté persuadido de que los actuales Ministros m iran  m u 
cho las cosas antes de adoptar una resolución ,  porque su o p in ió n ,  su 
m áxima es conservar lo ex isten te ,  modificarlo cuando convenga,  cuan- j 
do esté absolutamente en contradicción con la conveniencia y con  la 
justicia.

Después de algunas observaciones de] Sr . Alcalá  G a l ia n o ,  á las 
que contestó el Sr. G arcía ,  se aprobó el dictamen de la comisión.

Se aprobaron asimismo los siguientes  :
Núin.  40.  D. B ir to lom ^  B o l í v a r ,  comisionado que fue de am o rti 

zación en la ciudad de Ubeda , pide que las Cortes se dignen exam in ar 
el expediente foriHido en la provincia de J a é n  para la venta de varias 
fincas de su propiedad , verificada con el objeto de atender al pago de 
una deuda contraída por el exponente.

La comisión es de d ictam en de que no há lugar á deliberar sobre 
esta petición.

N úm . 41. V ar ias  viudas residentes en la ciudad de Santiago se 
quejan del considerable atraso que sufren en el pago de sus viudeda
des , y  piden que las Cortes adopten las medidas que crean convenien
tes á fin de que en lo sucesivo se veri fique aquel con la debida igual
dad entre todas las clases que dependan del Tesoro.

La comisión propone que se remita  esta solicitud al  Sr . Ministro  
de Hacienda.

N úm . 42. Los exclaustrados y  secularizados de la provincia de 
Sevilla acuden al Congreso manifestando que en nueve anos y un mes 
que l levan de exclaustración solo han percibido uno de sus asignacio
nes, cuya ú l t i in i  paga, correspondiente á la segunda quincena de Agos
to y  prim era de .Setiembre de 183G, la recibieron en Octubre de 1812,  
sin que desde entonces se les lu y a  satisfecho ni un solo maravedí , no 
obstante las repetidas re clam aciones que hicieron al Gobierno de S. M. 
ó Intendentes de aquella provincia.

La comisión opina que esta petición debe rem it irse  al  Sr. M in i s 
tro de Hacienda.

Núm. 43.  D. Francisco  Nuñez Pardo acude á las Cortes en so l ici-  
t u l  de que las mismas se 4 ¡gn en  disponer el pago de 1 3 ,2 0 0  rs. que se 
le están adeudando por rentas  vencidas de un patronato que posee.

La. comisión es de dictam en que no há lugar á deliberar sobre esta 
petición.

Núm . 41. La junta de comprcio de B i lb a o  solicita el restableci
miento  del derecho de averia y  su a d m in is tra c ió n ,  reemplazado en 
el actual arancel  por el ti tulado 'de arbitrios ó p a rtícipes , como único 
medio de volver a aquella  corporación el crédito  perdido,  y de que la 
misma pueda atender á sus apremiantes obligaciones y  á la si tuación 
lamentable  y critica de su puerto.

La comisión propone al  Congreso que se tenga presente en tiempo 
oportuno es'a solicitud.

Habiendo recomendado al  G obierno el Sr. Escosura esta últ im a 
pet ic ión ,  di jo

E l  Sr. P I D A L  , Ministro  de la Gobernación : Esta reclamación de 
la junta de comercio de B ilbao  no es sola; hay otras muchas por el m is 
mo estilo contra el deretho de arb itr ios  ó participes señalado en el ac
tual arancel . E l  M inistro  de la Gobernación las ha pasado al  de H a
cienda , y este se ocupa de este asunto con actividad para adoptar 
una medida general que concilie  los intereses particulares con los dei 
Estado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Egaña ha manifestado deseos de que
se discuta si deben ó no im p rim irse  ciertus documentos relativos al

proyecto de ley sobre dotación de culto y  c lero:  con posterioridad han 
presentado el Sr. Egaña y  otros Sres. Diputados una proposición sobre 
el mismo asunto que debe discutirse cuando sus autores se hallen pre
sen te s ,  y podrá ser en la sesión inmediata.

Orden del dia para m anan a:  dictí inenes de la comisión m ixta  so
bre autorización al Gobierno para plantear las leyes orgánicas y d ic 
tamen de la comisión de casos de reelección: para el miércoles 18  
dictamen de la comisión sobre conversión de tí tu los del 3  por lü í ) ,  y  
para el jueves 19 dictamen de la comisión sobre dotación del culto y 
clero. Se levanta la sesión.

E ran  las cuatro y  media.

 MADRID 17 DE DICIEMBRE.

Las sesiones celebradas ayer eji ios dos cuerpos col cgL la do
res ofrecen poco Ínteres, porque en ambas Cámaras casi se ha li
li ita do la sesión á preparar los trabajos para los dias sucesivos.

En el Senado , después de aprobados sin discusión algunos 
hctámcues de la comisión de Actas y de la de Peticiones, se le
pó el dictamen de la comisión mixta que ha de entender en la 
mtorizacion pedida por el Gobierno para plantear las leyes or
gánicas, contorme con lo aprobado por el Congreso''de'Dipúta
los. Leyóse después el dietámen de la comisión sobre reforma de 
!a ley tundamental, conforme-con el Gobierno en su mayoría y 
:on un voto particular firmado por los Sres. marques de Falces Y Valgomera. Señalóse para la discusión del dictamen y voto 
particular el viernes próxim o, cerrándose ia sesión á las dos.

En el Congreso de los Diputados también se leyeron los 
lictám enes:

1? Sobre la autorización pedida por el Gobierno para señalar 
pensiones á las familias de los oficiales fusilados en la provincia 
de Huesca.

2? E l del proyecto de dotación dei culto y clero. En este dic- 
támen hay dos votos particulares, uno del Sr. Pena Aguayo, y 
atro de los Sres. Pacheco y Llórenle. E l del Sr. Pena Aguayo es 
?1 que mas se desvia del pensamiento del Gobierno.

3? E l de la comisiou sobre el proyecto de conversión de la 
deu !a.

Y  por ultimo el de la de casos de reelección en virtud de la 
nota pasada por el Gobierno.

Continuó después la discusión pendiente sobre peticiones, y 
fueron aprobados los dictámenes de la comisión.

E l miércoles se discutirá el dietámen sobre conversión de cre
ídos , y el jueves el de culto y clero ; hoy los dictámenes que 
han quedado sobre la mesa.

Hemos leido un tratado de Hacienda sobre rentas y sistema 
tributario que ha publicado el Sr. D. Manuel López de Hiedo, 
Senador por la provincia de Santander, y antiguo oficial dei mi
nisterio de Hacienda.

Esta obra, que hubiéramos deseado fuese mas extensa (sobre 
lo cual hace el autor una reserva para mas adelante), abunda 
en excelentes doctrinas económicas, y demuestra que el autor po
see vastos y profundos conocimientos de los sistemas extranjeros, 
y grande práctica en el del pais.

E l Sr. López de Haedo ha merecido hasta el dia en la ad m i» 
nistracion rentística un concepto justo, y nos persuadimos que 
con su o b ra  lo e le v a r á  to Íavía á m a y o r  altura, tanto por los bue
nos principios que en ella desenvuelve, como por el laudable fin 
que con su publicación se ha propuesto.

Recomendamos pues la lectura de un libro de Hacienda que 
debe ser útil á los contribuyentes y á los empleados.

Se vende á 10 rs. en las librerías de la viuda de R azóla, Brun 
y Matute.

V A R I E D A D E S .

U na fievta en la india. Las últimas noticias recibidas de 
Calcuta anuncian que iban á suspenderse los negocios por 10 ó 
12 dias con obj Lo de celebrar dignamente la mas grande soiem- 
ni lad india del an o , la Durga-Pudja. Se reduce á una especie 
de carnaval (pie presenta á los naturales ocasión de hacer gran
des gastos , y es para los europeos recieu llegados objeto de la 
mas viva curiosidad.

La Durga-Pudja se celebra en honor de la daza Bhagabati, 
esposa de Sh ib : se la llama Durga en esta circunstancia por ha
ber vencido á m  terrible gigante que tenia este nombre. Durga 
habia conquistado anteriormente á los tres mundos, y obligado a 
los mismos dioses á tributarle homenaje. La diosa habia ya ven
cido á otro gigante no menos celebre, llamado M ahisha, que 
también habia reducido á las deidades á andar mendigando por la 
tierra. Las guerras y hazañas de esta diosa están detalladamente 
referidas en un libro llamado Ghandi, de gran fama entre los in
dígenas.

La efigie de la diosa es generalmente de barro , tiene la figu
ra de una muger con 10 brazos. Con una de sus manos dere
chas empuña una lanza , cuya punta está clavada en Mahisha: 
una de las izquierdas tiene agarrada la cola de una serpiente y 
la cabellera del gigante, cuyo pecho muerde la primera. En to
das las (lemas manos tiene instrumentos de guerra. Sobre su pier
na derecha está acostado un león, en la izquierda se apoya el gi
gante de que acabamos de hablar. Los hijos de la diosa llama
dos K ortik  y Canch, asi como otras varias deidades del género 
femenino, suelen ser colocados a su lado.

La fiesta empieza este año ai tercer dia del cuarto creciente de”
la luna, o sea el Í 7  de Octubre, y dura hasta el 21. El primer 
dia se celebra una ceremonia llamada Bohdan, que representa el 
acta de despertar la diosa, pues desde las fiestas de Shayau Eka- 
dasni se supone que esta dormida en compañía de las demas di- 
\ minados. E l dia siguiente se consagra á las ofrendas' (San Kafpa).

sacerdote que oficia ofrece á la diosa, representada entonces 
bajo la figura de un barreño de agua, flores, frutas, dulces 
. í ?d)0í 1*1 nuuia,la tiene lugar el Pianpratisleta ó vivifica

ción d -1 ídolo. E l sacerdote recita las fórmulas de evocación de los 
espíritus, y toca con los dos primeros dedos de la mano los ojos, 
la frente, ias mejillas y el pecho del ídolo diciendo: «Descanse 
fe íz el alma de Durga en esta imagen.» Consagrado asi el ídolo 
se le traen en ofrenda frutas, arroz y objetos de tocador en me
dio de fas oleadas de gente que acude á adorar á la maravillosa 
imagen, y á a 1 mirar los oropeles que la adornan.

E l 20 es el dia señalado para los sacrificios sangrientos. 
Este espectáculo es repugnante. E l balido de las víctimas degolla
das, la sangre que por todas partes corre , los frenéticos bailes de 
los saci ificadoi es y de los ayudantes manchados de sangre cua
jada , el estrepitoso ruido de los tamtams y los clamores de la 
multitud podrían persuadir a un espectador extraugero que, se 
hallaba en medio de una legión de demonios antes que entre 
criaturas humanas.

Los animales que en esta ocasión se sacrifican son en su ma
yor parte búfalos, cabras y carneros. Solo las cabezas se ofrecen 
a la divinidad, junto con un poco de sangre recogida en una’ . 
hoja de plátano. La carne de las cabras y carneros queda para 
el consumo de los sacrificadores, y la de los búfalos se cede or
dinariamente á los zapateros y otros individuos de la clase baja, 
que la consideran como un delicado manjar.

Los indios de la casta de W ishm o que no pueden derramar 
sangre, ofrecen en lugar de animales vivos calabazas y caña de 
azúcar, partidas por la mitad delante de la diosa con un cuchi
llo consagrado.

E l dia 21 se celebra la ceremonia de Bisorpin ó de la in - 
mersim del ídolo en el rio. Antes de hacerlo se despide el su- ' 
cerdote con estas palabras: «¡Q a diosa (pie lie adorado lo mejor 
que he podido, vete ahora á tu casa dejándonos la esperanza de 
que volverás el año que vionel» En seguida es colocado el ídolo 
sobre un armazón de bambúes, con la (pie cargan unos cien hom
bres para llevarla al rio. Entrase en el cu una falúa llena de 
gente, y después de bogar algún tiempo, ya siguiendo, la com eó
te , ya corlándola, se precipita al ídolo en medio de contorsio
nes y gestos horribles. Entonces se retira el pueblo y vuelve cada 
uno á su respectiva habitación para embriagarse con una bebida 
hecha de hojas de cáñamo, que da lugar á escenas vergonzosas , 
con que terminan las fiestas.

En la solí mnidad del Pudja se gastan inmensas sumas, y 
hay hombre que sien lo sardo á la voz de la caridad, distribuyo 
miles de rupias solo porque no le \enza ea ostentación otro ri
val mas rico.

Este año han dirigido los indios mas poderosos á gran nú- ; 
mero de europeos esquelas impresas para asistir a esta fiesta, 
que en algunas casas paitieulares sude ir acompañada de repre- . 
sentaciones teatrales, de bailes en maroma y de diversiones de 
toda especie.

Los periódicos ingleses refieren el siguiente hecho;
Pasaba un francés por una de las aceras de F E e l S treet, al 

extremo del jardin del Tem ple, situado entre el puente de W a -  
terloo y el de Blackfriars, cuando se vio detenido por un carruar 
je ,  cuyo conductor habia dejado entrar á los caballos en el tre - ; 
cho embetunado de la ca lle , destinado para los que van á pie. 
E l fran es con la mayor cortesanía, aunque en m al ingles , hizo  ̂
obser\ar al cochero que obstruía el paso al público, y que podía 
muy bien causar daño á los transeúntes si no daba uua media 
vuelta al carruaje.

Pero el cochero, que según parece, estaba algo tomado del 
vino, no respondió a estas justas observa* iones sino con un lati
gazo que cruzó la cara del extraúgero. Reunióse al momento la 
gente, y rodeando al francés principió á compadecerle, disponién
dose á entregar al brutal cochero en manos de un agente de po
licía; poro con gran sorpresa de todos, el insultado hizo señas de 
que era inútil la intervención ■ de ningún agente público para cas
tigar debidamente al que de tal manera se habia propasado. Y  
extendiendo en seguida la nía no hácia el cochero que permanecía 
impasible en su puesto, exclamó: «solo me propongo dar u n a - 
lección.»

E l cochero perdió súbitamente el color , sus miembros se cris
paron, puso los ojos en blanco y presentó el espectáculo horrible 
de un cetaléptico próximo á exhalar el último suspiro.

E l pública se indignó á su vez contra el francés á quien acu
saba de haber asestado al desdichado un golpe con algún puñal 
invisible, ó de haberle asesinado con una pistola de viento. Por 
último un agente de policía que se habia acercado durante este 
acontecimiento ponia ya su varita de virtudes en señal de pri* 
sion sobre el hombro del extraugero, cuando volviéndose este 
al" agente le d ijo : «Permitidme al manos, que deshaga mi obra, 
porque no he tratado de asesinar a este hombre, sino únicamente
de castigarle.» , . .

Al decir esto se aproxima al cochero, a quien habían coloca
do en el suelo y le aplica un dedo á la frente. Al momento' y 
como por ensalmo el difunto da señales de vida, recuperan sus 
ojos el estado natural, mueve los brazos y se levanta medio va
cilante todavía en medio del asombro general. «Amigo, le dijo 
entonces el francés, ya que tenois la costumbre de maltratar a la

y el Zollverein se reproducen de una manera uniforme para 
nuestro comerció general: asi para 1043  encontramos:

Importación. Exportación. Diferencia.

Oro labrado.. 1 .0 0 7 ,5 7 1  fr. 8 .5 0 8 ,9 4 7  fr. 7 .5 o 9 ,3 7 6  fr.
Plata labrada. 2 2 2 ,8 7 4  1 .7 8 2 ,6 1 2  1 .5 5 9 ,7 3 8

E n  mineral de o r o . .......................... .....  3 .0 8 3 ,0 7 0
Y  la Francia ha recibido en oro en bruto ó

acuñado.........................................................................
E n  plata en bruto ó acuñada  1 5 7 .5o 1 ,553

-Se ve pues que hay una tendencia á hacer en Francia una 
acumulación evidente de o ro , y sobre todo de plata en metálico: 
este hecho nace principalmente del estado de la legislación que 
favorece la importación en Francia de metales preciosos, e impi
de la exportación de metal en barras. De un estado de cosas se
mejante debe resultar que se reproduce después de muchos años 
uua acumulación de plata que tiende a disminuir el valor de este 
metal cu Francia. Esta acumulación tiende á romper el equili

brio que debe existir, repartiendo este metal en todo el mun
do. Es pues preciso que la Francia reciba cierta cantidad, pues- < 
toque no produce anualmente sino 875  k ilóg ., mientras que 
la Alemania da 6 7 ,1 1 1 , y todo el mundo 9 0 0 ,000  kilóg., que 
tienen un valor de 189 millones de francos.

E l producto del oro es poco inferior al de la plata en cuan
to á su valor: se calcula que asciende á 5 2 ,150  kilogramos, que 
equivalen á 173 millones de francos. Pero la Europa no posee 
ninguna mina importante de este metal , si se exceptúan las de 
H ungría, que producen anualmente 6 50  kilogramos.

La fabricación de obras de platería da todavía lugar en Fran
cia á una importación bastante grande de meta Íes preciosos bajo 
una forma que parecerá extraordinaria. Las limaduras de oro, 
los residuos de todas clases que salen de las platerías y joyeiías 
se venden á los fundidores, que sacan de ellos los metales pre
ciosos. Este año ha entrado en Francia valor de 12 .358 ,740  fran
cos en estás m aterias, que en las aduanas han figurado bajo el 
nombre de cenizas y limaduras de platero : la asociación alemana 
sola nos- ha enviado 3 .0 0 7 ,9 2 0  francos: la Francia solo ha ex
portado la insignificante suma de 45 ,7 2 2  francos.

. Como que solo sii vc este articulo para hablar del comercio 
de cambio que se hace entre la Francia y la Alem ania, es diü- 
cil apreciar comparativamente el consumo interior de platería en 
estos dos países. Añadiremos solo para dar uua idea del estado 
de esta industria en Francia y en Frusta que se cuenta» en 1 a 
ris 650  fábricas de bisutería fina, que o cu p an  luÜO opet.it ios, 
50 0  e s ta b le c im ie n to s  para acicalar y bruñir, 500  esmaltadores, 
grabadores, cinceladores 5fc. y mas de 500 operarios, que sin set 
h,yeros trabajan en este ramo de industria , como son ¡os torne- 
i o s ,  fundidores, doradores ífc. En toda Frusta se cuentan solo 
1605  maestros y operarios plateros y 1514 empicados en los tra
bajos accesorios ; pero en obsequio á la ver tad debemos decu 
cute éste número todos lt»s dias va en aumento.
* Dedúcese de todo esto que la Francia puede encou .ai ca la 

Alemania un buen recurso para dar salida, a muc“^  
ñeros de p l a t e r í a ,  y que importa mucho que o Gob, c. no £  an
ees tome las oportunas medí ias para que no se c u n e  a tu p a n  
cia un mercado tan considerable, como parece que tienden a ha
cerlo las actuales tarifas del Zollvcretn.



gente, guardaos ni menos de hacerlo en adelante con los mag
netizadores.» Dicho lo cual atravesó por medio de la multitud 
atónita que le abrió paso mirándole ya con cierto respeto, y des
apareció.

Añade el diario ingles que refiere este suceso que el magne
tizador francés no habria indudablemente ejercido una influencia 
tan poderosa sobre el cochero si no se hubiese hallado este en 
estado de embriaguez.

A V IS O S .

Un profesor de francés, natural de París, ensena á leer, es
cribir y hablar con pureza dicho idioma por un método teórico- 
práctico que facilita el estudio y la adquisición de una buena 
pronunciación. Da lecciones en su casa y eu la de los discípulos. 
También tiene clase. Darán razón en la librería de Doña A. Pou- 
part, calle del Arenal, frente á la plaza de Celenque. 2

A solicitud del procurador fiscal de la asociación de ganade
ros del honrado concejo de la Mesta D. Eusebio Carama zana, y 
en virtud de denuncia interpuesta en el juzgado de primera ins
tancia de esta villa del Sr. D. Juan de Chinchilla, y escribanía 
vacante de D. Gervasio de Quintas, que despacha D. Ignacio 
Palomar, se ha señalado por dicho Sr. juez el dia' 19 del cor
riente y hora de las diez de su mañana para tirar el cordel y 
hacer el apeo de la cañada que atraviesa el soto llamado Huerta 
Grande, en las inmediaciones del rio Manzanares, propiedad del 
Sr. D. Andrés Avelino de Silva, para cuyo acto se hallan nom
brados peritos por parte de dicho señor y del procurador fiscal, 
dando principio por la huerta de 21abala; mas como podría haber 
algunos otros interesados á quien convenga la asistencia á̂  dicho 
acto, se anuncia por medio del presente, que se insertará en la 
Gaceta y Diario para que llegue a su noticia.

DIRECCION GENERAL DE LA  CAJA NACIONAL
DE AMORTIZACION.

Se hallan dispuestos para entregarse al publico los nuevos 
documentos del 3 por 100 equivalentes a los presentados a capi
talizar en los meses de Setiembre y Octubre últimos, y en su 
consecuencia pueden los interesados acudir á recogerlos desde el 
dia 20 del actual en los viernes y sábados de cada semana.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.

Debiendo procederse al pago de los intereses de las acciones 
de la compañía correspondientes al segundo semestre del año que 
va á finalizar, se avisa á los Sres. accionistas que desde el 1? del 
entrante Enero pueden acudir ó enviar á cobrar á la oficina de 
la misma compañía, calle del Prado, núm. 2 6 , desde las diez 
de la mañana á las tres de la tarde en los dias no festivos.

Los Sres. accionistas domiciliados en las provincias se servi
rán acudir á cobrar de los comisionados principales de la com
pañía en las mismas, á menos que por cualquier motivo prefie
ran hacerlo en Madrid.

El pago se hará al portador de los certificados de las ins
cripciones respectivas.

Madrid 15 de Diciembre de 1844. =E 1  director de servicio, 
Antonio Jordá.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Diciembre á las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por IfHR 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22 1/8 al contado: 22 1/4, 

3/16, 1/8, 21 7 /8 , 15/16, 22 3/8 y 22 1/2 á v. f. ó vol.: 22 1/2, 
3 /4 , 1/4 y 23 á id. á prima de 3/4 , 1/2 y 1 por 100.

Id. del 5 por 100, procedentes de la conversión de la deuda exte
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 32 3 /4 , 5/8 y 32 3/8 al contado: 32 1/4, 

' 5/16, 3/8 , 1 /8 , 32 , 7 /16, 1/16, 7 /8 , 33, 1 /8 , 32 3 /4 , 5/8 y 32 1/2 
á r. f. ó vol. y firme: 33, 32 7 /8 , 5 /8 , 3 /4 , 1 /2 , 34 í /2 ,  33 1/2 y 
33 á v. f. ó vol. á prima de 1, 1/2 , 5 /8 , 5/4 y  1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 77 á 28 d. f. ó vol. 
Cupones no llamados á capitalizar, 26 á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernm do , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Iris, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 00 dias, 37 3/8. Paris, 16-4 pap.

Alicante, 1/8 d. Málaga, 1/2 pap. d.
Barcelona á ps. fs., pir pap. Santander, par.
Bilbao, 1/4 b. Santiago, id.
Cádiz, 1/4 d. Sevilla , 1/4 d.
Corana, id. id. Valencia, id id.
Granada, 1/2 pap. d. Zaragoza, 5 /8 id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

Extracción del 16 de Diciembre de 1844.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes:

19, 74, 39, 70, 90.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á

las huérfanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas que 
murieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos terminado 
por los legítimos derechos de Doña Isabel II y las libertades de 
la nación, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de 
este dia á Doña Isabel Adán, hija de D. Isidro, oficial de la Mi
licia nacional de Vinaroz, muerto eu el campo del honor.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

En virtud de providencia del Sr. D. José Sirvent, juez to
gado de primera instancia de esta capital, refrendada por el es
cribano del numero de la misma D. Juan Manuel Aguado, á so
licitud del Sr. D. Antonio Montoya, secretario de S. M. con 
ejercicio de decretos, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la propiedad de 17 acciones de á 2000 rs. cada 
una, señaladas con los.números 18,604 al 26 , y un documento 
interino de residuo de otra por cantidad de 2200 rs., núme- 
mero 2611 á 13, unas y otro del Banco español de San Fernan
do , á que se convirtieron 88 acciones del extinguido Banco de 
San Carlos que pertenecieron á Doña Agueda Tagle, y á nombre 
de esta fueron trasmitidas por D. José' Aguilera al mismo señor 
Montoya, en cuyo favor se expi lieron las correspondientes ins
cripciones, para que en el termino de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta , se presenten en dicho 
juzgado y escribanía por sí ó por medio de apoderado á dedu
cir el que se crean asistidos; en inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Fullido, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela, se presente en cualquie
ra de las cárceles de esta capital á responder a los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se instruye eu el juzgado de 
primera instancia de Maravillas que despacha el Sr. D. Juan Fiol 
por haber herido á Paula Martínez; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará la causa en rebeldía, y le parará el perjuicio 
]uc haya lugar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Baciga- 
upe, para que dentro del término de nueve dias, contados des- 
le la publicación de este anuncio en la Gaceta, se presente en 
malquiera de las cárceles de esta capital á responder á los car
aos que le resultan en causa que contra el mismo y otros se si- 
juc por robo de un pañuelo eu el juzgado de primera instaucia 
pie despacha el Sr. D. Juan Fiol y escribanía de D. José Pláci- 
lo Castañiza; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para- 
á el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se eita, llama y emplaza por primer edicto 
j término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
i nuncio en la Gaceta, á Kamon Pellón, para que se presente en 
malquiera de las cárceles de esta capital á responder á los car- 
jos que le resultan en causa que se sigue contra el mismo en el 
uzgado de primera instancia que despacha el Sr. D. Juan Fiol y 
•scribanía del número del crimen de D. José Plácido de Casta íii- 
'«i por sospechas de robo; bajo apercibimiento que de no verifi- 
•arlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se sustanciará la 
*awsa en rebeldía.

D. Manuel Atanasio de Zaldo, juez de primera instaucia de 
‘Sta villa de Montefrio y su partido ¿sfc.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas que se 
Tean con derecho á los bienes de la capellanía que eu esta villa 
‘undó D. Juan Kuiz Torralba y Doña Isabel de E.drena, su mu
jer, vecinos que fueron de ella, para que en el término de 30 
lias se presenten en este juzgado y por la escribí nía de D. Fran
cisco Antonio de Fuensalida á deducir el que Ies asista. Lo que 
se hace saber al público para el objeto indicado.

Mouteírio y Noviembre 20 de 1844.—Zaldo.-==Por mandado 
leí Sr. juez, Rafael Antonio de Fuensalkla.

Én virtud de providencia del Sr. subdelegado de Rentas de 
lacn se cita , llama y emplaza á los herederos de D. Ildefonso 
Molina, estanquero que fue de la ciudad de Ubeda, y á D. Alon
so Sánchez Aznar, íiador de aquel y administrador de Rentas 
pie fue de la misma ciudad en el año de 1825 , ó á sus here- 
leros, para que en el término preciso y perentorio de 30 dias 
comparezcan en aquella subdelegacion á enterarse y usar de su 
iereeho en un expediente que se ha formado sobre reclamación 
le un alcance que resultó á dicho estampero Molina en años 
ulteriores; bajo apercibimiento de que si no compareciesen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

B IB L IO G R A F IA

REVISTA de los intereses materiales y morales que redacta 
D. Ramón de la Sagra.

Se ha repartido el número 11 correspondiente al mes de No
viembre, y contiene los artículos siguientes:

Estudios sociales.^El despotismo.—Leyes sobre el trabajo de 
los niños en las manufacturas.^Industria alemana. Exposición 
de Berlín.^Industria española. Conclusión del examen del re
pertorio estadístico del Sr. Sairó— Coincrcio. Isla de Cuba.=Cor- 
respondencia de la Revista.=^Cárcel de Tours.=aHechos sueltos.^ 
Viajes. (Continuación.) =  Lámina de la cárcel de Tours.

Cada número consta de 80 páginas en 8? mayor, y se publi
ca uno al mes. Precio pará Madrid y provincias por tres meses 
20 rs.

Se suscribe en la imprenta y librería europea de D. Dionisio 
Hidalgo, calle de la Montera, num. 12 , adonde se dirigirán las 
comunicaciones, y en las de Monier, Poupart, Sánchez, Sojo y 
Cuesta.

En las provincias en casa de los corresponsales de dicha li
brería europea.

SEMANARIO pintoresco español. El número del domingo últi- 
^  mo contiene los artículos siguientes:

Armería Real de Madrid.^Eseudo del juicio de Paris (  con 
láminas).

Literatura. == Reformas de la poesía italiana (  continuación).
Idem .Traducción  libre de la oda de Manzoni.
Novela. — El Príncipe por un dia (conclusión).
Biografía españo!a.=D. Martin Fernandez de Navarrete (con 

su retrato).
Miscelánea—Fac-simile de las firmas de personas célebres.
Se suscribe en las librerías de Jordán, Cuesta, V illa, Pon- 

part y Mascardo á 4 rs. al mes, 28 por seis meses y 36 p r  un 
año. ,

HISTORIA de la emigración carlista, por D. Rafael González 
de la Cruz, dedicada á los monárquicos españoles. Compren

derá esta interesante obra Li historia de la guerra civil desde el 
año de 1838, en que se dio principio á las negociaciones 'de! 
convenio de Vergam; las biografías de Espartero, Maroto, Ca
brera, Eguia, Merino y demas que figuraron en aquella época. 
Constará de dos tomos en 42 mayor de excelente papel y correcta 
impresión, publicándose por entregas de dos pliegos ó sean 16 
páginas de impresión con abundantes viñetas alusivas al texto y  
con magníficas cubiertas de color, siendo el precio de cada entre
ga 2 reales en Madrid, pagados en el acto de recibirlas, y 2 1 /2  
en las provincias , francas de porte ; ad virtiendo que de dichas 
cantidades se destinará medio real por entrega de erada suseritor 
para los emigrados que padecen los mas horrorosos trabajos en 
los depósitos de Francia, para cuya propuesta se fija una cláu
sula en los prospectos que se reparten gratis en las librerías de 
Cuesta, jalle Mayor; de Razóla, Concepción Geróuima; almacén 
de papd de González, calle de San Millan, y en la redacción, 
calle de Alcalá, núm. 50, cuarto seguirlo, donde se suscribe.

Nota. La primera entrega aparecerá al público del 20 al 25 
de Diciembre. Los señores que se suscriban antes de. publicada 
la 42 entrega recibirán gratis un magnífico cuadro , marca ma
yor, en litografía, que representará el acto de entregar los car
listas las armas eu el primer pueblo de Francia ; y los que pa
sado dicho plazo desearen obtenerle abonarán 6 rs., siendo suscri- 
tores á la obra, y 20 si no lo fueren.

No se admitirán suscrieíones de las provincias por menos de 
cuatro entregas, ó sean 10 rs.

ALMANAQUE popular de España para el año de 4845, ilus- 
^  trado con grabados y viñetas.

Este Almanaque se ha impreso para regalar á los suscrito- 
res al Museo de las familias que paguen el tomo 3? que ha de 
principiarse en Enero próximo, antes del 31 del corriente. Por 
esta circunstancia se da al ínfimo precio de 4 rs., no obstante 
que consta de ocho pliegos de impresión en 82, ó sean 128 pá
ginas de letra compacta y buen papel, con cuatro preciosos gra
bados de nuestros mas acreditados artistas, tirados aparte del 
texto, representando las cuatro estaciones, y 12 viñetas francesas 
representando los 12 meses del año.

Se vende en Madrid en el Gabinete literario, calle del Prín
cipe, núm. 25, y en todas las principales librerías del reino.

A los snscritores del Museo se les llevará á su casa con el 
recibo de renovación |>ara el año próximo. El prospecto para el 
año y tomo 52 del Museo se da gratis en el despacho de Ma
drid y en todas las comisiones de provincia.

ll/rUSEO de las familias, periódico mensual. El núm. 41 d d  
tomo segundo perteneciente al 25 de Noviembre del pre

sente año contiene los artículos siguientes:
Estudios históricos = D . Alfonso de Córdoba y Doña Catalina 

de Sandobal, conclusión, por D. F. P. Anayq, con un grabado.
Estudios arqueológicos. =  Iglesia de San Martin en Tiobre 

(Galicia), por D. Antonio Neira, con un grabado.
Estudios morales.=Cuadro de Cebes, explicación y grabado.
Estudios literarios. =  Bienes prometi los, fábula, por D. Ra

món Campoamor.
Estudios recreativas. — El gahan de D. Enrique el Doliente, 

novela histórica, primera parte, por D. José Muñoz Mahionado.
Estudios biográíieos.=Alfoüso de Lamarlin, con el retrata
Estudios de arquitectura.^ Vista del instituto de sordo-mu- 

dos en Paris.
Todos los meses desde Enero de 184o se publica un número 

del Museo, y cada número consta de 48 columnas de impresión 
compacta en 42 marquilla, en excelente papel con lindísimos gra
bados, y una bonita cubierta de color. Precio de suscricion 30 
reales por un año en Madrid y 40 en las provincias. Se suscri
be en Madrid en el Gabinete literario y en todas las librerías y  
administraciones de correos del reino.

TEATROS.
CRUZ. A las ocho de la noche.
Se dará principio con una buena sinfonía.
Seguirá el drama nuevo, original y en verso, titulado

TAMBIEN LOS MUERTOS SE VENGAN,
SEGUNDA PARTE DE L A  CORTE DEL BUEN RETIRO.

Sin.el tercer acto se estrenará una decoración de jardín: en 
el quinto, ademas de la que ocupa la mayor parte del palco es.- 
cénico, se estrenarán otras cuatro en el fondo, donde se figura 
el escenario del antiguo teatro del Buen Retiro en ocasiou de 
que se ejecuta en él parte de la zarzuela de Calderón, titulada

FIERAS AFEMINA AMOR.

Todas las decoraciones nuevas son pintadas por el profesor 
D. José Abrial, académico de mérito de la nacional de San Fer
nando, y la música de la zarzuela es compuesta por el maestra 
D. Sebastian Iradier.

Se dará fin á la función con una jota nueva, bailada por ocha 
parejas de niños.

CIRCO. A las ocho de la noche.

GEMMA DI VERGI,

ópera seria en dos actos.


